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6. Subsidiación de intereses: La Ciudad Autónoma de Melilla, abonará a la entidad prestamista la cuantía 
de la ayuda, una vez justificado el proyecto subvencionado, de forma que las anualidades para el prestatario 
a tipo de interés subsidiado, coincidan con las del prestamista a tipo de interés contratado, aunque 
calculadas sobre una cuantía del préstamo reducida con la subvención percibida. 
 
Decimocuarto: Recursos 
Contra las resoluciones dictadas por la Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio podrá interponerse 
ante la Presidencia como órgano competente para resolverlo o ante el que lo dictó, que deberá elevarlo 
junto con su informe a la Presidencia, recurso de alzada, en los términos recogidos en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Contra el decreto de Presidencia por el que se resuelva el recurso de alzada no cabrá ningún otro 
recurso administrativo, salvo el recurso extraordinario de revisión en los casos en que proceda. 
 
Contra la resolución del recurso de alzada puede interponerse recurso contenciosoadministrativo ante el 
órgano judicial competente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación 
de la resolución en alzada. 
 
Decimoquinto: Normativa aplicable 
Las subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria, además de lo previsto por la misma, se 
regirán por las  Bases Reguladoras del régimen de ayudas a la inversión con creación de empleo en las 
pequeñas y medianas empresas (BOME nº 5273 de 29/09/2015), el Reglamento por el que se regula el 
Régimen General de subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas su 
sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U. (BOME nº 4.399 de 15/05/07), Reglamento (UE) N.º 
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por el RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones , por las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, las restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto, se aplicarán 
las normas de derecho privado. 
 
Conforme a lo señalado en la disposición adicional segunda del Reglamento por el que se regula el Régimen 
General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad 
instrumental Proyecto Melilla, S.A.U., y Disposición adicional cuarta de las Bases Reguladoras de la citada 
Ayuda, las referencias contenidas en las presente convocatoria se entenderán hechas al Departamento que 
en cada momento tenga adscrito funcionalmente a Proyecto Melilla, S.A.U., actualmente la Consejería de 
Hacienda, Empleo y Comercio. 
 
Decimosexto: Eficacia.  
La presente convocatoria entrará en vigor a partir de la publicación del extracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Lo que se comunica para su conocimiento general y efectos oportunos. 
 

ANEXO I: 
 

CRITERIOS PARA LA DETERMINACION DE LAS AYUDAS: 
 
A) CÁLCULO DE LA SUBVENCIÓN DE CAPITAL A PROYECTOS DE INVERSIÓN: 
Para este apartado se utilizará una fórmula polinómica que tenga en cuenta los siguientes aspectos: 
 
Variable X1 de la fórmula: 
Prioridad del sector de cara al desarrollo económico de la ciudad, que tenga en cuenta los aspectos de valor 
añadido en la misma, creación de empleo indirecto, posibilidad de consolidación, etc. 
 
Para tener en cuenta esta cuestión se han previsto unos coeficientes en tanto por uno, con un máximo del 
0,30 (sector de máxima prioridad) y un mínimo del 0,20 (sector de menor prioridad), relacionados por 
sectores económicos, que se ha elaborado según los siguientes criterios: 
 

- Coeficiente 0,30 a la Industria, Turismo, investigación y desarrollo, y servicios que impliquen el uso 
de alta tecnología, así como servicios empresariales de carácter innovador y los derivados de las ventajas 
económicas y fiscales de Melilla, así como aquellas actividades encuadradas en los Nuevos Yacimientos 
de Empleo. Mediante el uso de este coeficiente se pretende fomentar la diversificación del aparato 
productivo local mediante la creación de empresas en sectores en los que existen potencialidades 
derivadas, en primer lugar, de su viabilidad en los mercados, y, en segundo lugar, de las ventajas 
económicas instrumentadas para la inversión en la ciudad. 

- Coeficiente 0,20 a la Agricultura, Comercio y Hostelería no complementaria de la inversión turística 
y resto de los servicios. 
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